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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guardo), S. M, la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, cóhúnúan 
bn novedad en sú importante salud.

^Gacetas io  y i t*de Noviembre^

Núm, 2593

Gobierno Civil
Cir c u l a r .—No habiendo dado cum

plimiento los Alcaldes de los Ayunta* 
míenlos que a continuación se relacionan 
a la circular de este Gobierno civil, de 
fecha 20 del pasado, inserta en el Bo 
l b t in  Qf w u l  n ° 8399, relativa al nú 
mero de potros existentes en sus res
pectivos términos municipales, reitero 
a los citados Alcaldes remitan dichos 
datos, adviniéndoles que de no verifl 
cario en el improrrogab e plazo de quin
to día les impondré el máximum de la 
muita que el ar*. 184 en la Ley munici 
pal. determina, con la que desde luego 
quedan conminados»

Palma 12 de Noviembre de 1920, 
El Gobernador, 

Agustín Diez
Relación que se cita

Formentera, San José, Binisalem, 
Campanee, Costi-x, Inca, L oseta, Ma 
ría de la Salud, Muro, L* Puebla, San- 
la Mal garita, Selva, Campos del Puer* 
to, Capdepera, Feianltx, Montuiri, Pe
tra, Porreras, St-n Juan, San Lcreozo 
de Descardazar, S»nta0y, Son Servara, 
Algaida, Andraitx, Buñola, Caivia, E*- 
ponas, Fornalutx, Marratxi y Vallde- 
mosa.

Núm, 268
OBRAS PUBLICAS

Ca r b e t h r a s ,—Hasta las trece horas 
del día cnarro de Diciembre próximo se 
admitirán proposiciones en el Registro 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Baleares a horas hábiles de 
oficina para oblar a la segunda subasta, 
Por haber quedado desierta la primera, 
de las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación de! firme in 
cluso su empleo en recargos de los kiló 
metros 1 al 5 -le la carretera de tercer 
orden de Mabón a San Luis y kilóme
tros 1 al 4 de la de Fornells a San 
Cristóbal, cuyo presupuesto ase ende a 
43.747'24 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianza 
Provisional de 437*47 pesetas,

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provin
cia sita en la calle del Temple nnm. 5 
Piso l.° ol dia nueve de Diciembre pró
ximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
Modelo de la proposición y disposicio-

MisexteesAia aíMcre 6, M
mes ertiaarlee & les exiraerti- s
» reeti»«a*M lee »eiiU aíqti. I |

r aa amere seeRe G‘».-Ak w b» 1 á W I

ne le sen 0'01.

nes sobre forma y condiciones de su 
presentación estarán de manifiesto en 
el Registro de la Jefa’ura de Obrás Pú 
blícas en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Palma 9 de Noviembre de 1920. 
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 2567
Au t o mó v il e s , —Habiendo solicitado 

Don Juan Aloy Mirailes la autorización 
necesaria para poder circular libremente 
con el autómovil camión de su propie
dad marca «Berl et», el cual desea de
dicarlo al servicio de trasportar viaje 
ros y carga de Montuiri a Palma y vi
ceversa y a todos los puntos de esta ís. 
la; he resuelto de conformidad con lo 
que dispone el Real decreto de 23 de Ju
lo de 1918 para la circulación de vehí

culos con motor mecánico, abrir infor
mación pública para que en ei plazo de 
ocho días puedan presentarse las recla
maciones que estimen oportunas en con
tra de la ciada petición en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia de 
Baladres (calle del Temple, 5 piso l.°).

Palma 9 de Noviembre de 1920, 
El Gobernador, 
Agustín Diez

Núm. 2578
Au t o mó v il e s . -Habiendo solicitado 

Don Antonio Vanred OabanelluB la au
torización necesaria para poder circular 
libremente con el au omovil camión de 
su propiedad marca (Fia ), el cual de
sea dedicar al servicio público de pasa
jeros; he resuelto, de conformidad con 
io que dispone el Real Decreto de 23 de 
Ju io de 1918 para ia circulación de vehí 
culos con momr mecán.cj, abrir infor
mación pública para que, en el plazo de 
ocho dias, puedan presentarse las re 
clamaciones que estimen oportunas en 
contra de la citada petición, en la Je
fatura de Obras Publicas de esta pro 
vmcia de Baleares (Caiie del Temple, 5 
piso l.°).

Palma 9 de Noviembre de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 2586
JUNTA PROVINCIAL

del Censo del ganado caballar y mular
Cik 0°l a b —Habiéndose rec.bido en 

este Gobierno ios impresos para ia for
mación del Censo del ganado caballar 
y mular correspondiente al año 1921 y 
con el fin de que pueda verificarse con 
la mayor actividad y ceio ha dispuesto 
que se remíta a los Ayuntamientos de 
esta provincia los impresos necesarios 
a dicho fin, acompañados de oficio con 
las instrucciones convenientes,

Al p opio tiempo ha de divulgarse 
por todos los medios, que la estadística 
no tiene acción fizcalizadora de ningu
na c^tse, ni tiende a nuevas tributacio
nes, siendo su única finalidad miensifl-

Lm layes abUgaria ea la 1 
AMaa «ajetes i la lertslaeliB | 
ella m se ilsyssiera otra sosa 
aq la huerdéa «o ia Ley ea te

’W ' S' I*»» leyes, irieaas y aaut
68 iteK áe rBKúUr ai Gekerea«¡ 
de les utencieaxdoi yeriódices,

car y mejorar la raza caballar y mular 
del país,

Palma 12 de Noviembre de 1920,
81 Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 2612
JUNTA PROVINCIAL 

de Subsistencias
Cir c u l a r ,—Hab éndosa posesionado 

D. Emilio Escobar del cargo del Inspec
tor Delegado de Abastecimientos en 
Maborca para el que fué nombrado por 
traslado desde Gerona en nueve de Oc 
tubre último, encargo a los tires. Alcal
des de esta Isla, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad presten a 
dicho Sr. Inspector Delegado los auxi
lios que reclame para el mejor desem
peño de su cometida.

Palma 12 de Noviembre de 1920.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

ií^Wíí as u motin
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En ejecución y'cumpli

miento del Real decreto de 15 de Sep
tiembre último, y a fin de evitar dulas 
y erróneas interpretaciones,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d sponer que^se observen las reglas 
siguientes:

Primera, La intervecíón de la Guar
dia civil en las fábricas de armas de 
fuego, se contraerá a comprobar las 
eX.Bteúcías que ya tuvieran y en io 
sucesivo a constraatar las ar^as que se 
produzcan y salgan de aquéllas.

La Guardia c.vil admitirá las rela
ciones que formen ios fabricantes de 
las existencias, ye8i le ofreciere dudas 
su exactitud, podrá preceder a compro
barlas.

Las armas exiantentes hoy en las 
fáoricas y en iosjComercios iegalmente 
autorizados, que carecieren de número 
y marca de la fábrica que las elaboró, 
serán distinguidas con una señal espe
cial y un número por cada fabricante o 
comerciante, y los comunicarán a la 
Guardia civil, para poder determinar en 
cualquier caso la procedencia de codas.

Las armas que se faOriquen en lo 
sucesivo tendrán necesariamente marca 
y número de fabricación por clases y 
calibres,

Segunda. Las armas largas de caza 
o de tiro sin terminar de construir, po
drán circular libremente sin guia ni re
quisito alguno dentro de la zona donde 
radiquen las fáorjcas; pero únicamente 
de unas a otras de ésias, Las armas 
cortas, sin terminar, circularan dentro 
de dicha zona armera y sólo entre fa 
brícantes, dando conocimiento a ia 
Guardia civil.

Para el intercambio y la circulación 
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=Bag!gBgagsSB^s -J
entre los fabricantes de unas y otra8 
armas de fuego, ya terminadas/ dentro 
de ia zona fabril armera, bastará que el 
fabricante remitente y el fabricante des
tinatario den conocimiento del envio y 
de la recepción a la Guardia civil, para 
que ésta pueda tenerlo siempre del 
punto donde radiquen las armas.

Tercera. Los envíos para la expor* 
tación podrán hacerse hasta de cincuen
ta armas largas y hasta de cien armas 
cortas en cada envase. Las dimensiones 
de los envases y los precintos podrán 
consignarse y ser puestos por los fabri
cantes, sin perjuicio de revisarlos la 
Guardia civil, caso de duda. No se re
querirá precinto ni guía para los paque
tea postales destinados a la exportación, 
bastando la declaración del fabricante 
o comerciante; pero podrán ser inspec
cionados por la Guardia civil, a la que 
ee dará conocimiento siempre al hacer 
los paquetes de envío, a los dichos 
efectos.

Los fabricantes de armas podrán 
también remitir a loa comerciantes au
torizados, dentro de E-paña, bajo un so
lo envase y guía, hasta cincuenta armas 
de fuego largas y cíen cortas, requirien
do envase y guía distintos los envíos 
que excedan de dicho número.

Por el precintado, en b u caso, y ¡a 
guía de cada expedición, se abonarán 
cincnenta céntimos de peseta y diez 
céntimos por cada uno de los paquetes,

Los viajantes por cuenih de los fabri
cantes y délos comerciantes podrán . e- 
var muestrarios hasta de tres ejempla
res de todas y cada clase de armas de 
fuego largas y cortas con guia especial 
nominativa, expedida por la Guardia 
civil, en la cual se consignará, ademas 
de la reseña de las armas, las poblacio • 
nes que aquellos hay<in de recorrer con 
elias; y podrán ser probadas las armas 
de muestra en los campos de Tiro Na
cional o de expendedores armeros eape* 
ciaimente autorizados, avisando los 
viajantes a la Guardia civil. Los via- 
janíes depositarán durante la noche 
ios muestrarios en comercio de armas 
autorizado, y donde no lo hubiere, en 
el puesto de la Guardia civil.

Cuarsa. En el caso de que las armas 
de fuego, largas o cortas, llegadas al 
punto de au destino dejaren de ser ex
portadas o no se recogieran por el des
tinatario, ia guia de circulación expedi
da ai fabrícame o comerciante servirá 
para la vue.ta o reiorno a su proceden
cia, mencionando éste en ella y bas
tando que por el destinatario o por el 
remitente se dé aviso a la Guardia civil, 
que io notificará al Jefe de la estación,' 
para que puedan ser reexpedidas las 
expediciones a b u origen, devolviendo 
al puesto de éste la segunda matriz de 
la guía, la cual servirá para comprobar 
ei contenido del envío reexpedido ai lle
gar a su procedencia.

Guando los envíos no retirados en un 
punto no fuesen reexpedidos al de b u  
origen y hubieren de ser remitidos a 
otro diferente, la Guardia civil librará 
nueva guia con referencia a la segunda 
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matriz de la anterior, y remldrá la 
nueva segunda matriz al puesto de la i 
Guardia civil del punto del nuevo des
tino,

Quinta. Si la segunda matriz de la 
gula sufriere extravio o no llegare a la | 
vez que la expedición, ni después de I 
transcurridas veinticuatro horas y el 5 
destinatario fuese comerciante autori- I 
zado para la venta de armas, podrá ser I 
retirada aquélla a la presentación de la I 
guía a la Guardia civil, que en tal caso I 
retendrá dicha guía.

La Guardia civil establecerá un ser- I 
vicio diario en las estaciones, por dos | 
horas al menos, en las capitales de pri- | 
mer orden, o por una hora en las demás I 
y en los pueblos, dentro de las señala- I 
das para el despacho de mercancías, I 
durante cuyo tiempo podrán ser factu- | 
rados y retirados los envíos de armas.

Guando los destinatarios sean comer- | 
ciantes autorizados, el acta de compro- | 
bación del contenido de los envíos debe* | 
rá levantarse en los establecimientos de | 
aquéllos.

Sexta. Los dichos comerciantes au- | 
lotizados podrán facilitar armas de fue 
go a los cosarios y mandatarios de los j 
pueblos de la provincia que exhiban las | 
licencias corrientes de uso de armas de I 
sus mandantes, pero deberán llenar la i 
guia de pertenencia al entregar cada i 
arma y participarlo a la Guardia civil I 
del puesto de la demarcación a qua co I 
rreeponda su estab ecimiento, onv án 
dolé la matriz de dicha guía para que el I 
Instituto pueda remitirla al puesto a I 
que el pueblo corresponda, y debiendo I 
el cosario o mandatario presentar el 
arma y la guía de pertenencia en el 
puesto de ¡a Guardia civil del pueblo de 
destino para que autorica la guía.

Los comerciantes o vendedores auto* 
rizados podrán también suministrarse o 
cambiar mutuamente las armas que po | 
sean, dentro de la localidad; pero debe- i 
rán comunicarlo a la Guardia civil, lo 
mismo el que las facilite que el que las 
reciba y se haga cargo de ellas. Si el 
cambio se hiciere fuera de la población, 
se requerirá guia.

Para el envie de armas de los comer
ciantes a las fábricas para su reforma o 
arreglo bastará guía de circulación re 
ferida a la de procedencia, y para el 
envío de armas de los particulares a di
chos comerciantes o armeros se reque 
rlrá guia de circulación, en la que se 
reseñará la licencia de uso de armas y 
la de pertenencia del interesado con re
ferencia a cuya guía se expedirá la de 
retorno del arma.

Séptima. Los dichos comerciantes 
autorizados podrán probar las armas 
largas objeto de su comercio en los cam
pos de Tiro Nacional o en los de Socie 
dades de tiro legalmente constituidas y 
especialmente autorizadas para la ense 
fianza de tiro o de caza, sin más requi
sito que el de llenar un documento fir 
mado por ellos, en el cual se reseñe el 
arma a probar, con referencia a su guia 
de circulación, de procedencia o a la re
seña hecha en sus libros.

Los mismos comerciantes autorizados 
podrán entregar a prueba armas de fue
go largas a quienes tengan licencia de 
uso de armas de caza o tiro, facilitán 
doles documento personal instransferi- 
bld, en el que conste la reseña de la 
licencia y la del arma, que será vale 
dera por tres días sí la prueba ha de 
efectuarse dentro de la provincia, y por 
ocho dias si tuviere lugar en provin* 
cía diferente, determinando el sitio don
de haya da efectuarse la prueba del 
arma; y de haber facilitado tal docu 
mentó, se dará siempre aviso por el 
comerciante, el mismo día, a la Guar
dia civil del puesto donde las armas es
tén reseñadas.

Los particulares que posean licencia 
do uso de armas de caza o de tiro y 
guia de pertenencia de éstas podrán ce
derse, para su uso, las armas dichas 
clarante el mismo tiempo y con los re
quisitos fijados en el párrafo anterior, 
pero habrán de llevar siempre consigo 
la licencia de uso de armas propia y la 
guia de pertenencia del arma ajena que 
utilicen, más un documento del propie
tario de ella que lo acredite.

servicio en más de una provincia,- y 
todos los cuales ya esté reconocido o 
otorgue este derecho.

lambiéu expedirá las licencias

a
86

de

drea o personas qua lleven HcencUa de 
caza,

Los rifles, da cualquier calibre que 
sean, se considerarán como armas de 
fuego para todos los efectos.

También se reputarán exceptuadas 
de la guía de pertenencia fas armas de 
socios inscritas basta 1.® de Abril último 
en la Sociedad del Tiro Nacional, pero 
de su existencia se dará conocimiento á 
la Guardia civil en reseña detallada de 
cada una, suscrita por el Presidente y 
Secretario deja representación de aqué 
Ha en la provincia, que estarán obliga 
dos a notificar al Instituto la b^ja de 
todo socio y de sui armas. Los Socios 
poseerán un documento, librado por 
dicho Presidente y Secretario, igual pa
ra cada arma, y visado por la Guardia 
civil; y todas las armas contendrán la 
inscripción «Tiro Nacional» y un nú-

Las armas cortas de fuego no podrán 
ser objeto de tal cesión.

Octava. En la revisión de las licen- 
cías de uso da armas que establece la 
Disposición transitoria del Real decre
to de 15 de Septiembre último, se con
siderarán comprendidas las licencias 
otorgadas a los Guardas jurados de pro
piedad particular y a los Agentes de 
Vigilancia municipal que usen armas.

El D rector general de Seguridad ex
pedirá las licencias de uso de armas y 
los documentos de pertenencia de las 
que utilicen los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia de toda España, y li
brará -guales licencias y documentos a 
los fuñe onarios del Es ado, la Provin
cia y el Municipio con residencia en la 
de Madrid, y las de escopeteros de las 
Compañías de ferrocarriles que presten

uso de armas gratuitas a los Guardas I 
jurados de la misma p/ovlncia; pero el ¡ 
documento de pertenencia de las armas | 
que éstos usen se expedirá necesaria 
mente, en el que define la Real orden I 
de 29 de Septiembre último del Minie | 
terio de Hacienda, exceptuándose úni- | 
camente los del Banco de España y de I 
la Asociación General de Cazadores, asi I 
como los de las Asociaciones Agrícolas 
y de Ganaderos legalmente constituí 
das, a los cuales se expedirán gratui 1 
tamente loa documentos de pertenencia 
dichos.

Loa Gobernadores civiles, en su res 
pectiva provincia, excepto el de Ma* 
drid, expedirán iguales licencias y do 
cumeatos a los funcionarios del Estado, 
la Provincia y el Municipio y Guardas 
jurados que se determinan en el párra
fo anterior.

En los títulos que se expidan se de* 
erminará la ciase de arma que los 

l Guardas jurados podrán usar.
Podrán expedirse licencias de uso de 

armas largas para defensa personal y 
las guias de pertenencia de éstas en 
timbres de 10 pesetas; pero dichas li 
cencías y guías no autorizarán en modo 
alguno el derecho a cazar ni el uso de 
dichas armas en la caza, siendo indis- 

I pensable que el cazador vaya provisto 
I de licencia ce uso de armas para cazar 
I y de la guía de pertenencia de timbre 
I de 25 peseta 3, correspondiente al ar^.a 
I que utilice para cazar.

En ningún caso se expidirán licencias 
I gratuitas do uso de armas de caz* y 
I para cazur, ai documentos gratuitos de 
I pertenencia de armas de caza, a los fun- 
I cionarios públicos ni a los Guardas ja 
I rados.

Las guias de pertenencia de las ar- 
I mas que siendo propiedad de Asociacio- 
I nes legalmente constituidas, se destina 
I ren al uso do los Guardas jurados de 
I las mismas, se expedirán al nombre de 
I la Asociación de que se trate, consíg- 
I nando que 63 para uso de uno de sus di- 
I cbos Guardas.

El Director general de Seguridad,
I en Madrid, y los Gobernadores civiles, I francesa, correspondiente al día 27 de 
I en las capitales de provincia, podrán I Octubre último, publ ca un Deere:o in-

expedir licencia de uso de armas y au
torizar la revisión de las otorgadas ac
tualmente con el solo informe de la _
Policía de Vigilancia, y podrán también I pósito, tránsito y transbordo de las 
para abreviar trámi es y tiempo, pedir I manzanas y peras para a fabricación
directamente i o formes sobre dichas re 
visión y concesión a loa Comandantes 
de los pueitos de la Guardia civil, 
cuando los interesados residan en los 
pueblos.

Los Guardias municipales que usen 
armas y los Guardas jurados no po
drán constituirse eu Sociedades de re* 
s’Siencia, ni pertenecer a ellas sin per
der su carácter de tales.

Novena, Se considerarán exceptua
das de licencia y guía de pertenencia las 
escopetas y las pistolas que no sean de 
fuego, llamadas de tiro de salón, y las 
que, aun siendo de fuego, no puedan 
calificarse de tales por ser propias pa
ra recreo de la niñez o enseñanza de la 
juventud; pero aun dichas armas no 
deberán uti.izarse fuera de los salones 
de tiro, y las propias de la niñez para 
cazar, si no van los menores con sus pa-

mero de orden referido a los registros I asignaturas de una Facultad o de ios 
de la Sociedad, I asimilados,

Los dichos socios que deseen adquirir I 2,° Qq q  ios opositores que obtengan 
nuevas armas exentas habrán de hacer- I plaza no podrán tomar posesión de ella 
lo por conducho del Presidente y Sacre- I 8iD ja presentación dei titulo correspon» 
tario, que serán responsables de la ob- | diente o el resguardo de haber hecho el 
servancia de los anteriores requisiios. I depósito para su expedición; y

Los socios inscritos con posterioridad I 3,° Que las oposiciones darán princi* 
al 1.® de Abril pasado no disfrutarán de I pf0 el di* 26 de Abril de 1921, con arre- 
la exención hasta que cumplan dos años I gio a las instrucciones que oportuna* 
de serio, y ellos, como todos ios que I mente se anunciarán.
fueren baja en el Tiro Nacional, nece- I Madrid, 4 de Noviembre de 1920.— 
sitarán guía de pertenencia para cada I e . Subsecretario, J. Wats.
arma que posean. I -----

L» representación del Tiro Nacional Dirrección General de Correo. 
podrá autorizar la permuta de armas I Telégrafos
entre socios, dando conocimiento a la I
Guardia civil. I SECCIÓN d e t e l é g r a f o s

Décima. Al remitirse a la Guardia I En virdud de lo dispuesto en la Real 
civil por los Gobiernos civiles las armas I orden que precede, los candidatos a las 
para su inutilización ocupadas por el I oposiciones de ingreso en la Escuela 
personal délos Cuerpos de Vigilancia y I oficial de Telegrafía deberán presentar 
de Seguridad se acompañará la parte I b u s  instancias solicitando tomar parte 
del papel de multas correspondiente a I en ellas, dirigidas al Director genera), 
las mismas, . | en la Secretaria de la Escuela, sita en

Ultima. Los comerciantes autoriza I el paseo de Recoletos, 16, hasta las tre- 
, dos podrán adquirir hasta el último día I ce del oía lo de Diciembre próximo.

del mes actual armas largas de caza o | Para tomar parte en las oposiciones 
de tiro sin exigir á los vendedores la 11- | se exigen las condiciones siguientes:

i cencía de uso y de pertenencia de ellas, I Ser español, no exceder de vetnti» 
reseñando y señalando las que adquie- I seis años el último día del año actual, 
rao, y dando conocimiento a la Guardia | acreditar buena coDdacta y nc tener 
civil, según la regla primera; pero I defecto físico qne le inhabilite para el 
transcurrido dicho plazo no podrán I servicio; circunstancias que acreditarán

I adquirir arma alguna sin exigir la 11- I mediante los documentossiguientes—que 
I cencía y gula correspondientes. Las I acompañarán a sus Instancias:-Gsr-

armas cortas sólo podrán adquirirlas, 
lo mismo comerciantes qua particula
res, juntamente con la guía de perte
nencia del vendedor.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim ento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma 
drtd, 8 de Noviembre de 1920.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta io  de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
El «Diario Oficial» de la República 

terininieterial, de fecha 26, por el que
se prohíbe la salida, así como la reex
portación procedente de «encrepot», de

de sidra de maoiína y de pera (ex nú
meros 84 y 85 de la tarifa de Aduanas).

Podrán ser autorizadas excepciones I ción de datos estadiscos de morbilidad 
a lo dispuesto en el párrafo anterior en I y mortalidad por enfermedades infeccio- 
Us condiciones que serán determinadas I sas, manda que los Inspectores provin- 
por el Ministro de Haciende., I cíales de Sanidad redacten todos los ma*

El mismo Decreto, en su articulo 2.®, I ses un Informe saniUrio con los datos 
establece que el cuadro «b», anejo a la I que les sean facilitados por Jos SubdeJe- 
la ley de 11 de Enero de 1892, será I gados de Medicina, haciendo mención 
completado en la forma siguiente: I del es;ado sanitario de la provincia, así

Número de la tarifa 655 sex.—-Nom- I como de los pueblos en donde las inva- 
bre de la mercancía, Manzanas y peras I alones de las enfermedades iofecciosas 
para la fabricación de sidra de manza- I puedan ser sospechosas por su tendeo' 
na y de pera.—Unidad de percepción, I cía o por revestir carácter epidémico, y 
valor.—Derecho de salida, 50 por 100 I de las medidas que adoptaren contra la

Estos derechos serán aplicados a los I propagación y difusión de las diversa» 
productos mencionados cuya exporta- I enfermedades evitables.
ción haya sido objeto de autorización I Gomo quiera que este servicio de in
especial, I formación sanitaria es de suma impor*

Lo que se hace público para cqpoci- I tancia y hasia la fecha solo ha sido 
miento general, Madrid, 3 de Noviero- | cumplimentado algunos meses por V*?

bre de 1920 — El Subsecretario, E. de 
PalacioH.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

SüBSEORETABÍA
Vistas varias instancias rogando que 

por esta Subsecretaría se autorice a que, 
en vez del título de Facultad o similado, 
baste para tomar parte en las oposicio
nes anunciadas a Oficíales terceros de 
este Min'sterio la presentación de un 
certificado que acredite la terminación 
de las carreras de los interesados,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que los que aspiren a tomar par
te ea las referidas oposiciones podrán 
optar, ai solicitar su admisión a ellas, 
por la presentación del tirulo o dei cer
tificado de haber aprobado todas las

tific&ción legalizada de acta da naci- 
mieato, certificación negativa del Regis 
tro de Penales, y declaración firmada 
por el interesado de no estar separado 
de Cuerpo o destino de la Administra
ción pública por faltas cometidas en el 
desempeño de su empieo.

Los ejercicios comenz^án el di* !.• 
de Febrero dei año próximo, ante el 
Tr bunal que al efecto se designe.

Las candidatos deberán abonar en 
Secretarla diez pesetas, antes de empe 
zar el primer ejercicio, y otras veinte 
ames de comenzar el tercero. Con ante
rioridad a la fecha fijada serán recono
cidos por los Médicos dei Cuerpo, abo
nando 2 50 pesetas por este sérvelo,

Madrid, 4 de Noviembre de 1920,—El 
Director general, Colombí.

(Gaceta 6 de Noviembre)

Inspección General de Sanidad
Gir c u l a b

La disposición 4.a de la Real orden de 
8 de Agosto ultimo modificando el régi
men esinblecido referente & la recop la-
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ríos Inspectores provinciales, encon* 
trándose, por lo tentó, incumplido en 
esa provincia el servicio de referencia.

Esta Inspección general se encuen
tra obligada a llamar su atención, es
perando que en !o sucesivo ha de facili
tar con la puntualidad debida los expre 
8ados informes mensuales, cuyos datos 
8on de» imprescindible necesidad por su 
Indudable eficacia para el mejor fundo 
namiento de la administración sanita
ria.

Dios guarde a V. machos años, Ma
drid, 9 de Noviembre de 1920.- El Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señor Inspector provincial de Sani

dad de ..
(Gaceta io de Noviembre)

SECGIOR PROVIIGUI
Núm, 2553 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES 

Distribución mensual de fondos pro
puesta por la Contaduría para el 
presente mes de Noviembre y acorda
da por la Diputación provincial en la 
sesión que celebró el dia de ayer.
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2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10
11
12

Administración pro
vincial. • 7,182'08

Servicios generales. . 2,740‘o2 
Obras obligatorias. . »
Cargas......................... 10,886*25
Instrucción pública. . 8.962*99 
Beneficencia. . . . 61.100'68 
Corrección pública. , 3,070*83 
Imprevistos , . . . 2.500*00 
Nuevos establecimien

toa. . . < 
Carreteras. . 
Obras diversas 
Otros gastos.

16.00066

1.600'66
3.647'41

Total.................. 117.692'08

Palma 4 de Noviembre de 19zO.— Ei 
Presidente, Pedro Llobera. —P A. de 
la D. P.— Miguel Pont, Secretario.

Núm. 2607
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Octubre próximo 

pasado, con las forma laades de costum
bre, el cepillo en que se depositan la* 
limosnas ofrecidas por los fieles al San 
to Cristo de la Sangre, que se venera en 
la iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resalió contener 
la cantidad de 1109*60 pesetas deposita
da duran e diebo mes.

Pa>ma 4 de Noviembre de 1920.—El 
Vicepresidente, A. Jaume,

Núm. 2614 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Núm, 2564 • *3?—Requisitos de las proposiciones
Declarada desierta la subasta para la I Las proposiciones se harán en pliegos 

realización de ciertas obras en el ensan- cerrados y serán pendidas en papel 
che del cementerio católico de esta capí I de la clase 11. con arreglo al adjunto 
tal, cuyas condiciones están insertas en “o.li010' No.P°dr^n retirarse y conten- 
el BOL1T1N OFWIáL de esta provincia drán además de la proposición la cé- 
número 8 349 correspondiente al día d“la personal y el documento justifica- 
26 de Junio último y acordado por este I ,lvo del depósito provisional, 
Ayuntamiento ia celebración de nueva I 4?—Depósito y su ampliación
subasta con las modificaciones que es- | gQ admitir A postura al que no acre-
tán de manifestó en el Negocado de । ilat)er consignado en la Deposita- 
Sanidad de la Secretaria de la Cornora I r|a Ayuntamiento la cantidad de 
cón Municipal, se hace público por I quintcnt^g pesetas que se devolverán 
medio del presente anuncio que la re i a| efectuarse el primer pago a cuenta 
ferida segunda subasta tendrá lugar a i de lag obra8i 
la hora doce del dia 24 del actual en el I Bl rematante tendrá obligación de 
Salón de actos de esta Oasa Cons ato I ampyar 8U depósito sí asi lo acuerda el 
r'al; siendo el tipo de licitación el de I ^yantamiento después de celebrado el 
5.720'23 poseías y el motivo de la stibas’ | rematOi La8 consignaciones se harán 
tal a construcción de catorce sepulturas I en m6tállc0l 
de primera clase en la vía de la Oruz I . . ..
del indicado cementerio, I 5.“—Adjudicación del remate

Casas Consistoriales de Palma, nueve I La súbita no tendrá efecto ni valor 
de Noviembre de mil novecientos vein- I alguno m osiras no sea adjudicada de
te.—El Alcalde, Francisco Barceló.— I flniüvami n ;e por el Ayuntamiento, 
P A. del Ayaatamiemo—Kl Secret.- 6«-B«tanteo de poder»
rio, Benito Pone Fábregoes. b^,tote^08

I indistintamente por todos los Letrados 
. I en ejercicio de este partido judicial, 

Presupuesto 1920-21 .— Mes de Noviembre l
La Comisión de Hacienda propone a I 7-°—Gastos de la subasta

V. E. la distribución de fondos por Está obligado el con.raiísU a satiafa- 
capítulos o conceptos, para satisfacer cer todos los gastos que ocasione el con- 
las obligaciones de dicho mes y ante- trato, referentes a papel sellado y de- 
riores, con arreglo a lo prescrito en más parala tramitación del expediente, 
las disposiciones vigentes, a saber: | 8.°—Riesgo y ventura

Pewtae I m contrato será & iodo evento y a 
I riesgo y ventura de ambas partes y no 

19.743*88 I podráresc ndirse ni modificarse por nin- 
I gún concepto.

12.090 65 I 9,'—Obreros y jornada legal
23 608'51 I Uos obreros que utilice el contratista 

I serán asegurados de los accidentes del
8 700'62 I trabajo a costas del mismo, asumiendo 
3'596'00 I todas las responsabilidades que puedan 

16.168*03 I caberle como patrono. Seaplicará la jor-
I nada de ocho horas para regular el tra- 

3,468*09 I baÍ0, Deberá el rematante celebrar 
' » I contratos con los obreros que han de 

41.013'68 I ocuparse en el servicio de la obra,
I 10.—Tribunal administrativo

1 «9^41 I cuestiones que surjan respecto al 
l.bzuaa 1 CU(npjimient0 dQ este contrato serán 

i Ia I resueltas por la vía administrativa.
• IdíiOd» | I ii.—Tipo de subasta

Palma a 8 de Noviembre de 1920.— I El tipo de subasta en baja el de tres 
Aprobado, Asi lo acuerda el Ayunta- I m¡i setecientas setenta pesetas.
miento en sesión de hoy.—El Alcalde, |
Francisco Barceló.—El Secretarlo, Be I 12.—Pago de la co trat
nito Pons Fábregues. El pago de la contrata se verificará

I en dos plazos; el primero de novecien 
I tas noventa y cuatro pesetas al mes y 

Núm, 2606 I medio de emoezadas las obras y el se
,. ' I gundo, de’, resto, dia primero de AbrilALCALDIA DE PALMA | próximo venidero.

Habiendo acordado el Exmo. Ayunta ] .
alien o la venia por medio de pojes a la tS.-Coodtetonee facultativas 
llana del estiércol que recoge la Brlga- | El contratista queda obligado al exac- 
da municipal de limpieza, esta Alcaldía I to cumplimiento de las condiciones fa- 
httee público por medio del presente culiativas que obran en el expediente 
edicto que dicha subasta se celebrará el I de contrata las cuales se dan por repro- 
dia 20 del corriente a la hora 12 en el I ducidas.
Salón de Sesiones de esta Casa Consis j Lo que se anuncia para conoc.miento 
torial; siendo el tipo de la misma la I de las personas que deseen lomar pane 
candidad de nueve pesetas la carretada j en la subasta.
de cincuenta espuertas, 5 Petra 23 de Octubre de 1920,—El Ai-

Palma5de Noviembre de 1920,- El Al 1 calde, Carlos Horrach.

Anuncio. - Habiendo sufrido extravio 
los resguardos de créditos de U'tramar 
señalados con les números 108.412 y 
140.954 pertenecí «otes a Juan Durán 
Amer y Bernardo Fiol Coli, se hace 
preseo'e por medio del presente anuncio 
al objeto de que, ciso de haber sido ha
llados, sean devueltos a la Delegación 

“* ~ ‘ ames de losde Hacienda de Baleares 
dos meses siguientes a la 
presente publicación.—Et 
Hacienda, Luis Galindo.

fecha de la
Delegado de

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. •

Id. 4.a—Instrucción públi-
ca. .

Id. 5.°—Beneficencia. .
Id. 6.°—Obras públicas. ,
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .
Id. D^—Cirgas. .
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.—Imprevistos. .

Total.

ca’de, Fracisco Barce ó. -P. A. del A.— ! 
El Secretario, Benito Pons Fübregues.

Núm. 2565
AYUNTAMIENTO d e  pa l ma

En ia sesión que celebrará este Ayuu- 
tam*emo el día 13 del actual, se efec
tuará el 59 sorteo de Bonos de la lee 
cera emisión para designar en número 
de veinte y ti es, los Bonos que han de 
ser amortizados el día l.° de Enero 
de 1921.

Palma 8 Noviembre de 192O.=*El Al
calde, Francisco Barceló.

Núm. 2550
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Condiciones bajo las cu» es el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta 
las obras de reforma de ia Casa Con
sistorial de esta villa.

i»—Dia para celebrar la subasta
La subasta so ce.ebrará a tas diez del 

dia veime y uno de Noviembre próxi
mo venidero.

a.Legislación aplicable
Be dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905 y las demás disposicio
nes aplicables a las que el contratista 
se atemperará,

Modelo de proposición
Don..domic liado en l» calle de..,,, 

n o.,.. provisto de la cédula personal 
que exhiba n®,.,.. de la clase,,.., expe
dida dia.....y enterado del proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas para las obras de reforma 
de la Casa Consistorial de esta villa 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y iel anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.°.... de esta provincia, me obligo a 
tomar a mi cargo dicho servicio por la 
cantidad de.,,., pesetas (en letra), suje
tándome en un todo a dichas condicio 
nes, ordenanzas municipales y demás 
dlspcs.cioues vigente,
Fecha (en letra), y firma del proponente

3
Núm 2576 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Esta Corporación municipal, en se

sión del dia primero del actual, acordó: 
que las subastas para la recaudación y 
aprovechamiento de los arbitrios «De
recho de degüello en el matadero,» y, 
Derecho de pescadería, de puestos pú
blicos y ventas en ambulancia por la 
vía pública», correspond entes al pró
ximo año 1921, se celebren en el Salón 
de sesiones de esta Oasa Consistorial el 
dia 29 del actual a la hora de las diez y 
de las once respectivamente ante este 
Ayuntamiento reanido en sesión, con 
arreglo a los respectivos pliegos de con
diciones que obran en la Secretaria del 
mismo,

El tipo de subasta correspondiente a! 
primero de dichos arbitrios, es de diez y 
seis mil quinientas pasesas, y, de tres 
mil pesetas el último.

Lo que se anuncia en el B, O, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción para la contra
tación de servicios provinciales y muni
cipales de 24 de Enero de 190ó, al obje
te de que, durante el plazo de diez días 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, podrán presentarse las reclama- 
cioaeti que se quieran, adv rtiento, que 
pasado dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Andraitx 3 Noviembre 1920. —El Al
calde acciden’a', Pedro José Jofre.— 
P. A, del A.—Jaime Porcel,

Núm. 2557
. AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

La cobranza del Repartimiento gene
ral sobre utilidades, formado con arre
glo al Real Decreto de 11 Septiembre 
de 1918, en sus partes Personal y Real, 
para el actual ejercicio económico de 
1920-21, estará abierta al público desde 
el dia siete del actual, por espacio de 
quince días, en el lugar y horas de cos
tumbre; advirtiendo a los contribuyen
tes que incurrirán en apremio los que 
dejen de satisfacer sus descubiertos en 
loe días señalados.

Mercadal 2 Noviembre de 1920.- Eí 
Recaudador de contribuciones munici
pales, José Carretero.—V.° B.° —El Al
calde, Lorenzo, Galmés.

Núm. 2585 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
An u n c io . —La cobranza de las cuo

tas comprendidas en el repartimiento 
general de este término y actual ifño 
económico, en sus dos partes perso r l 
y real estará abierto para el pago del 
tercer trimestre, durante los días 7 al 
30 del ac ual en al domicilio del Recau 
dador, casa conocida por «O&n Guerchu- 
neí» los días laborables y Cusa Consis
torial los festivos.

Lo que se anu ípara general co
nocimiento y de modo especial paia los 
contribuyentes forasteros.

San José 2 Noviembre de 1920. —El 
Alcaide, Antonio Ribas.

Núm, 2596
1 Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarriot 
I Jue\ de Instrucción de la ciudad y par

tido de Mahón.
En virtud del presente, que se expide 

en méritos de lo acordado en providen
cia de hoy dictada a instancia del procu
rador D, Gabriel Orilla en representa
ción de D. Bartolomé Pona Aragonés, 
de esta vecindad, en los autos juicio 
ejecutivo que sigue contra D. Lucas Se
guí Carreras de igual vecindario, en re
clamación de catorce mil peseias y cos
cas, se anuncia por pnmera vez, térmi
no de ocho días y precio ae su avalúo, 
la venta en pública subasté de los bie
nes muebles siguientes:

Pesetas
Tres mesas para cortar piel, 

'■asadas en sesenta pesetas. . 60*00
Ocho sillas de taller, tasa 

das en diez y seis pesetas, . 16'00
Üa paragüero, tasado en 

ochenta pesetas. < 80'00
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Una mesita centro, tasada 

en diez pesetas. ,
Un piano marca «Paul Isa- 

bal» tasado en mil pesetas. .
Un gramófono marca Serra

no y Arpi, tasado en doscían- 
tas cincuenta pesetas, ,

Tres mesas escritorio, tasa
das en ciento veinte pesetas.

Dos estantes, tasados en diez 
pesetas, ,

Seis sillas y dos mecedoras 
de rejilla, tasada en setenta 
y seis pesetas, ,

Sets sillas y seis cuadros 
comedor, tasado en treinta y 
y seis pesetas, ,

Doce sillas de madera, tasa
das en cuarenta y ocho pese
tas. ,

Un bufet comedor, tasado 
en ciento veinte y cinco pe
setas, . ,

Una mesa comedor nogal, 
lasada, en cincuenta pesetas,

Seis sillas, dos sofás y un 
canapé nogal forrados de ropa 
satén tasado en ciento cincuen
ta pesetas, ,

Un lavabo de marmol, tasa
do en doscientas pesetas, .

Un armario con luna bice- 
lada madera chapeada de no
gal, tasado enciento cincuenta 
pesetas,

Cinco piezas cuti blanco, ta
sado en quinientas pesetas, .

Una pieza culi color, tasado 
en cien pesetas. ■ .

Veinte pares muestra calza
do para señora y caballero, de 
varias clases, tasados en cien
to cuarenta pesetas, .

Cuarenta pares zapatos cha
rol nubuks y satén para sefio- 
ra, casados en ochocientas pe
setas, .

Mil ochocientos metros tren
za seda color, tasado en tres
cientas sesenta pesetas. ,

Dos mil metros trenza seda 
negra tasado en cuatrocientas 
pesetas. ,

Veinte docenas hebillas aza
bache, tasadas en cien pese
tas. ,

Ciento cincuenta mil ojetes, 
tasados en cuatrocientas cin
cuenta pesetas, .

Dos máquinas para ojetes, 
tasadas en veinte pesetas, .

Una maquina para marcha- 
mon, tasada en cinco poseías.

Una plancha eléctrica tasa
da en diez pessecas. ,

Veinte y cinco cajas cabe
tes, tasados en veinte pese» 
tas. .

Cuatro mil marchamos, ta» 
sados en veinte y cinco pese
tas, ।

Doscientos metros cinta Fa- 
ya negra y color, tasados en 
sesenta pesetas. ,

Cien metros cinta seda ne
gra y color, tasados en treinta 
pesetas. ,

Cinco píes charol color, ta
sados en treinta pesetas. .

Cincuenta pies dóngola ne
gra, tasados en ciento doce 
pesetas cincuenta céntimos .

Ocho pies becerro color, ta
sados en treinta y dos pesetas

Diez pies metis color, tasa
dos en quince pesetas. .

Siete pies val veta marrón, 
tasados en cuarenta y dos pe
setas. .

Once pies dóngola color, ta
sados en cuarenta y cuatro 
pesetas. .

Treinta y cuatro piés dón- 
goia color P. G,, tasado en se
senta y ocho pesetas. ,

Cuarenta y siete piés Rusias 
Barnet, tasados en ciento 
ochenta y ocho pesetas, .

Dtez piés Rusias Rauk n, 
tasados en cuarenta y cinco 
pesetas, .

Cuatro piés dóngola colo|-

PMeta» 1

1000

1000*00

250 00

120*00

10*00

76*00

36*00

48*00

125*00

50'00

150*00

200*00

150*00

500*00

100*00

140*00

800*00

360*00

400*00

100*00

450*00

20*00

5*00

10*00

20*00

25*00

60*00

30*00

30*00

112*50

32-00

15*00

42*00

44*00.

68-00

188*00

45*00

blumental, tasados en diez y 
siete pesetas. , 17'00

Cuatro piés semi dóngola 
color, tasados en seis pesetas. 6*00

Treinta metros satén negro 
para forros, tasados en dos
cientas setenta pesetas, . 270*00

Veinte metros aa|en blanco 
para forros, tasados en ciento 
ochenta pesetas. , 180*00

Cuarenta metros terciopelo 
americano forrado, tasados en 
cuatrocientas ochenta pesetas , 480 00

Trece metros satén america
no sin forrar, tasados en dos
cientas sesenta pesetas. . 260*00

Diez metros terciopelo ame
ricano, tasados en ciento vein
te pesetas. , 120*00

Veinte y un piés dóngola X,
tasados en cuarenta y dos pe- <
setas. , 42*00

Doce piés semi dóngola X
M. F. tasados en vein e y dos 
pesetas veinte céntimos . 22*20

El remate de los indicados bienes 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día veinte y cuatro de 
Noviembre próximo venidero y hora de 
las diez advirtiéndose: que para tomar 
parre en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Establecimien
to públio destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subastata, sin cu
yo requisito no serán admitidos; devol
viéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo dei 
remate excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
deposito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta: qué 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación y 
que las mismas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero: 
que el ejecutante podrá tomar pane eo 
la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito antedicho; y que los bien s 
relacionados se hallan en poder del de 
poeitario D. Mateo Seguí Carreras, ve
cino de esta O uJad con domicilio en la 
calle de la P-ana n.° 24, que los exhibi
rá durante las horas hábiles de todos 
los días a los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Mahón a treinta de Octubre 
de mil novecientos veinte. - Ismael Ro
dríguez Solano.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 2562
En virtud del presente que se expide 

en méritos de sumario sobre huno de 
alambre de cobre de la^ línea eléctrica 
de Mahón a Villa-Garlos, en el segundo 
kilómetro de la carretera de ambas po
blaciones y cuyo hecho tuvo lugar el 
día dos del mes actual, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes tie 
Policía judicial de la Nación, procedan 
a la busca y ocupación de 180 a 190 
metros de alambre de cobre de peso 
unos nueve o diez kilos, procedente de 
la expresada línea eléctrica, deteniendo 
a las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima adquisi
ción,

Dado en Mahón a nueve de Noviem
bre de mil nuevecíentos veinte,—Ismael 
Rodrigues Solano,—El Secretario, luán 
Ripoll.

Núm. 2594 
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de ia Catedral de esta ciudad en 
providencia de ayer recaída a instancia 
de D. Baltasar Villalonga y Odver en 
los autos juicio declarativo de menor 
cuantía sobre reclamación de cantidad I 
que sigue contra D. Martin Bauza y I 
Gastesi, se cita a éste para que el día 
diez y siete del actual a las doce, com 
parezca ante dicho Juzgado al oojeto de 
absolver posiciones, que a tal objeto se 
presentarán bajo apercibimiento que

de no comparecer el referido Sr, Bauzá, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho,

Palma cinco de Noviembre de mil no
vecientos veinte,—Sebastian Gazá, Se
cretario.

Núm. 2577
COMAND.* DE CARABINEROS 

DE BALEASES
El dia 20 del mes de Noviembre ac

tual, a las once de la mañana, tendrá 
lugar en la casa cuartel de la Coman
dancia de Carabineros de Baleares, si
ta en la calle de Montenegro número 
cuatro de esta Capital, la venta en pú
blica subasta, sucesivamente, de dos 
caballos de desecho pertenecientes a la 
Remonta del Estado, los cuales han sido 
tasados en cien péselas dada uno, de 
hiendo pagar además los rematantes la 
Voz pública y el importe a que ascien
de el presente anuncio,

Palma 3 de Noviembre de 1920.—El 
Comándate Jefe del Detall, Amonio de 
la Monja. -V o B.°—El Teniente Coro
nel primer Jefe, Bónet,

Núm. 2560
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de propiedades del Rabio de Guerra de 
de esta pla\a.
Hace saber: Que necesitando el ramo 

de Guerra alquilar un local en la exten- 
s on y capacidad necesaria para custo
diar efectos navales de 1» Comandancia 
de Ingenieros de Menorca en las proxi
midad del muelle de la misma, se invi
ta á los propietariis que lo tengan en 
las condiciones expresadas y quieran 
arrendarlo para dicho servicio á que 
presenten pioposiciones en esta Jefatura 
sita en la ca le de Santa Ana numero 
2, 2, A, y 2, B, de esta Ciudad, durante 
el término de veinte diad á contar desde 
el en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Baléales.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición estarán de manifiesto al 
púDlico todos ios días laborables, hasta 
el del concurso en las oficinas de esta 
Jefatura.

Mahón, 9 de Noviembre de 1920,—El 
Jefe de Propiedades, Venancio Recio,

Núm. 2602 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y UKB&NA

Año de iffao-a i
D, Jaime Ignacio Salom Villalonga, Re

caudador ejecutivo de la Zcna de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir CaiafelL
Hago saber: Que en. el expediente 

que instruyo por débitos ael concepto 
contributivo y año arriba expresado, se 
ha dictado con fecha tres de Noviembre 
1920 la siguiente

«Providencia,—No habiendo satisfe
cho jos deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos con la Ha
cienda ni podido realizarse ios mismos 
por ei embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los in 
muebles perteuec.en.es a cada uno de 
ios deudores, cuyo acto se verificará 
Oajo mi presidencia el día 27 Noviem
bre de 1920 y hora de las once, siendo 
posturas adm.sibles en la subasta las 
que cubran el pnnclpai, recargos y 
costas. Los demás gastos sucesivos a la 
subasta serán ue cargo del remátame 
como también son de cargo del mismo 
los gravámenes a que las Aucas están 
afectas.

NotifiquGse esta providencia al deu 
dor, y at acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edicios en las Casas 
Consistoriales, y Bo l e t ib Of ic ia l  de 
la Pt o viñeta.

Lo que hago público por medio del 
presóme anuncio; advirtiendo para co
nocimiento ue los que desearen tomar 
parte en ia subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local del Arriendo 
calle dei Teatro Balear n.° 19 bajos, y 
que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

1 .* Que los bienes trabados y a cu
ya enagenaclón se ha de proceder, b o u  
los comprendidos en la siguiente rela
ción,

Gonrribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D , Melchor Bauzá Marroig. —Solar 
de pertenencias del predio Son Vidal 
sito en el lugar de Orlent sufragáneo 
de Buñola que después de los establecí, 
mientes realizados por el propietario 
D, Juan Rubert quedó separado de la 
restante porción del predio Son Vidal 
por la calle que dirige a la Iglesia de 
dicho lugar, Linda al Norte con propie. 
dad de Gabriel Marroig; por Este con 
el predio Son Palou; Sur propiedad de 
Juan Amengual Real hoy de D. Ber
nardo Amer y Pone y Osee con el refe
rido camino o calle de la Iglesia, Mide 
aproximadamente unos trescientos me
tros superficiales,

Esta gravada con un censo de nue
ve pesetas de anua pensión redimible 
al fuero del 3 por 10J pagadero en 31 
de Mayo, inscrito a favor de D.* Mari» 
Luisa Ripoll Moragues, cargas 300 pe
setas, b u  capitalización 9 50 id,, valor 
para la subasta 50 GO id,

Otra finca de D. Antonio Porcel Ca- 
ñeilas sita en el termino municipal de 
Palma (Genova) y lugar llamado La Co
muñe, de esiensión de un cuartón o sea 
17 ateas 76 centlaras Linda al Norte 
tierras de Antonio Nadal, Este camino 
de Escablecedores, Oeste Metras de Gui
llermo Ooil y Sur con la remanente.

Está afecta a un censo de dos libias 
o sean seis pesetas sesenta y seis cénti
mos al fuero del 3 por 100 en 8 Septiem
bre y con el alodio a D. Mariano Gual 
de Togores Conde de Ayamans, cargas 
222 pesetas, su capitalización 80 id,, 
valor para la subasta 50 id.

2 .® Que ios deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momeoto de celebrarse la su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del pro- 
oedimiento.

3 .a Que los tituios de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el ala de la celebración 
de aquel acto, y que ios lidiadores de
berán conformarde con elles y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 ." Que será requ sito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que loa 
lícitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que in
tenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importo del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si.hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse ei adjudi
catario a la entrega del precio de* re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresara en ta Caja General 
de Depósitos.

Palma a 3 de Noviembre de 19z0,— 
El Ageme ejecutivo, Jaime Ignacio Sa- 
iom,—V.° B°-E. Aírenaasano, Bar
tolomé Mir,

Núm, 2592
LA PALMA DE MALLORCA 

^Compañía Mallorquína de Electricidad
De acuerdo con la base 8.a ae las 

Escrituras de Emisión de Coligaciones 
del 24 Jumo 1916 y 31 Diciembre 1917 
88 pone en conocumemo de los beñores 
Tenedores, que ei día 15 ue Noviembre 
próximo, a las 11 horas déla mañana, 
en el local de las Oficinas de la expre
sada Sociedad (Plaza Eusebio Estada 
n. 2) se efec.uará el dcbiuo Bor.eo al 
efecto de amortizar las Obagaciones que 
se expresan en la clausula 7.a de las te- 
feridas Escrituras de Emisión,

Lo que ae publica a los efectos consí- 
guíenles en Palma a 6 de Noviembre de 
1920, —Ei Secretario dei Cansejo dé Ad
ministración, Amonio RoaseLO García.
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